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LA ECONOMIA 
 
EL FINANCIERO, NOTA PRINCIPAL 
Afina IP su propuesta de reforma tributaria 
… Los temas más sensibles al interior de los organismos empresariales son eliminar los regímenes especiales y 
gravar con el IVA alimentos y medicinas. En materia de gasto, la propuesta que más votos tiene a favor es que 
los legisladores, a la hora de aprobar los presupuestos para cada una de las dependencias, partan de una base 
cero, señaló Mario Sánchez Ruiz. El presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE) dijo que también 
empujarán fuertemente la iniciativa para que se obligue a estados y municipios a realizar una rendición de 
cuentas de sus gastos. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Aumenta 7.6% la demanda de bienes y servicios 
La actividad económica del país, medida por la oferta y la demanda final de bienes y servicios, registró en el 
primer trimestre un incremento de 7.6 por ciento con respecto a enero-marzo de 2009. Así, los bienes y 
servicios que se destinan al consumo de las familias tuvieron su primer alza anual desde el cuarto trimestre de 
2008, periodo que significó el peor escenario económico del país, al menos desde 1994. No obstante el repunte 
anual, cifras ajustadas por estacionalidad, a cargo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
muestran que en enero-marzo el fluir de bienes aumentó 1.18 por ciento contra a octubre-diciembre de 2009. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Crecerán 5.5% las ventas de tiendas de la ANTAD en 2010 
Al cierre de 2010, el pronóstico para las grandes tiendas comerciales del país es que alcanzarán un crecimiento 
de hasta 5.5 por ciento. Vicente Yáñez Solloa, presidente ejecutivo de la Asociación Nacional de Tiendas de 
Autoservicio y Departamentales (ANTAD), aclaró que si en los próximos dos meses el sector continúa con 
avance en sus ventas se hará un ajuste al alza en sus perspectivas económicas. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
En la mira de la SE, 321 empresas maquiladoras 
Como parte de la depuración anual de empresas de la industria maquiladora y manufacturera de exportación, 
la Secretaría de Economía (SE) tiene una lista de 321 firmas a las que les podría suspender los beneficios de ser 
Immex, porque no han presentado su reporte anual de ventas internas y al exterior de 2009. La dependencia 
les dará hasta el último día de agosto para que se pongan al corriente, es decir tres meses más, porque el plazo 
original fue el 31 de mayo pasado. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Fitch descarta riesgos de quiebra en eurozona 
El riesgo de quiebra a corto o mediano plazos en la zona euro sigue siendo bajo. Sin embargo, la crisis 
evidenció puntos débiles, tanto en la política económica como en las instituciones, que se mostraron incapaces 
de evitar graves desequilibrios fiscales y macroeconómicos, asegura un informe de la agencia de calificación de 
riesgo Fitch Ratings. "Los desequilibrios en la zona euro son mucho más que la simple historia de la 
supercompetitividad de Alemania y la poca competitividad crónica de las llamadas economías periféricas. 
 
EL ECONOMISTA, EMPRESAS Y NEGOCIOS 
Desde EU se alienta el robo, afirma PEMEX 
El robo de condensados de gas natural en la Cuenca de Burgos fue alentado desde Estados Unidos por las 
compañías que lo comercializaron o transformaron, de hecho, hay nexos entre estas empresas y organizaciones 
criminales mexicanas, según una demanda establecida por Pemex en Texas. “Los demandados en esta acción 
han asistido directamente y alentaron a este robo con violencia, participando activamente en el tráfico ilícito 
de robo de condensado a Estados Unidos y/o compra para su uso en Texas”, afirma la denuncia, cuya copia 
posee El Economista.  
 
LAS FINANZAS 



 
EL ECONOMISTA, SECCION TERMOMETRO FINANCIERO 
Mercados reciben con agrado decisión China 
Los mercados financieros mundiales subieron ayer animados por la noticia de que China flexibilizará su tipo de 
cambio. La moneda china cerró con un alza de 0.41%, la mayor ganancia diaria desde el 2005, cuando presentó 
una reevaluación de 2.1%, y que le ha brindado ventajas comerciales al abaratar sus exportaciones. La noticia 
fue bien recibida, ya que la señal que se mandó fue que el gigante asiático reencendería aún más el ritmo de 
crecimiento mundial. La posibilidad de que la divisa china se revalorice implicaría importantes cambios en el 
comercio internacional. 
 
REFORMA, ARTICULO DE JOSEPH STIGLITZ 
Re-regulación financiera y democracia 
… Existe un acuerdo prácticamente universal de que la crisis que enfrenta el mundo hoy es el resultado de los 
excesos del movimiento de desregulación que se inició durante los gobiernos de Margaret Thatcher y Ronald 
Reagan hace 30 años. Los mercados sin trabas no son ni eficientes ni estables. Sin embargo, la gran mayoría de 
los responsables de los errores no se ha hecho cargo de sus fracasos. Los bancos que causaron estragos en la 
economía global se han negado a hacer lo que es necesario hacer. Peor aún, han recibido respaldo de la Fed. 
Esto es importante no sólo por una cuestión de historia y responsabilidad: es mucho lo que se deja a criterio de 
los reguladores. Y eso deja abierto el interrogante: ¿podemos confiar en ellos? En mi opinión, la respuesta es 
un no rotundo, razón por la cual necesitamos "definir de un modo inamovible" el marco regulatorio. La 
estrategia habitual -delegar la responsabilidad en los reguladores para que elaboren los detalles- no será 
suficiente. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Desobedece banca reglas para dólares 
Los principales bancos cumplieron parcialmente con las nuevas reglas para la operación de divisas y abrieron 
sus ventanillas para recibir dólares sólo de sus clientes, según un recorrido de REFORMA por las principales 
instituciones. Según Hacienda a partir de ayer, los bancos tenían que aceptar dólares de personas físicas para 
cambiarlos por pesos: de sus clientes un límite de 4 mil dólares al mes; de los no clientes mil 500 al mes o un 
máximo de 300 dólares; y de turistas mil 500 dólares al mes. Sin embargo, las operaciones se abrieron sólo para 
los clientes. 
 
LA JORNADA, PRIMERA PLANA 
Banamex teme mercado negro del dólar; lo descarta SHCP 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) rechazó que las medidas para regular el intercambio de 
dólares por pesos en los bancos puedan generar un mercado negro de la divisa estadunidense o formen parte de 
un plan para crear un control de cambios en el país. 
 
LA JORNADA, SECCION ECONOMIA 
Se rompe con el régimen de libre convertibilidad: Banamex 
Las medidas restrictivas para el cambio de dólares en ventanilla del sistema bancario del país representan un 
“costo transaccional” que se impone a la sociedad mexicana y rompe con el régimen de libre convertibilidad 
cambiaria establecido hace tres lustros, afirmó el grupo financiero Banamex Citigroup. Pese a la participación 
gremial de Banamex Citigroup en la aplicación de medidas restrictivas para el mercado cambiario impuestas 
por Hacienda y el Banco de México, el analista Arnulfo Rodríguez consideró que experiencias similares en otros 
países muestran que estos controles resultan “poco eficaces para cumplir su propósito original, y terminan por 
distorsionar la economía en forma de mercados paralelos informales, que no están sujetos a ningún control”. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ACTIVO EMPRESARIAL DE JOSE YUSTE 
Que los centros cambiarios se redefinan: Cordero 
Abiertamente, el secretario de Hacienda, Ernesto Cordero, nos dice: que los centros cambiarios deben redefinir 
su negocio. El secretario de Hacienda tiene razón. Los centros cambiarios han captado dólares en efectivo y 
buscaban cómo colocarlos en las cuentas bancarias. Ello se acabó. No es juego: En México hay en promedio 
diez mil millones de dólares de excedentes en la economía mexicana. Las autoridades estadunidenses ya 
habían empezado a preocuparse de la gran exportación de dólares en efectivo que hacían los bancos 
mexicanos. Y las autoridades mexicanas han actuado a tiempo al ver las distintas alarmas. Y ahora los centros 
cambiarios señalan que las medidas se olvidaron de ellos. Lo que pasa es que, tal y como estaban funcionando, 
no pueden seguir. En la batalla contra la delincuencia organizada el combate al lavado de dinero es 
indispensable. Esta lucha es pegarle donde más le duele a la delincuencia organizada, y además, hacerlo de 
manera inteligente. Las críticas de los centros cambiarios no caben en esta ocasión. 
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REFORMA, COLUMNA CON ESTILO DE LOURDES MENDOZA 
Mercado negro ¡en sucursales! 
A propósito de la nueva reglamentación por parte de la SHCP para la compra de dólares, déjenme comentarles 
que uno de los problemas al que se han enfrentado los bancos desde hace muchos años es precisamente a las 
operaciones paralelas pero en... ¡en las propias sucursales! Sí, una de las irregularidades más comunes que se 
suelen registrar en las sucursales bancarias de los aeropuertos, centros turísticos o fronterizos es que algunos 
empleados venden y compran dólares sin registrar operaciones en el sistema de las instituciones a efecto de 
que ellos obtengan la ganancia del diferencial entre el precio de venta y compra. Por obvias razones la ABM 
guarda con mucho celo esta información y no dan a conocer montos de operaciones sorprendidas o número de 
casos detectados. Pero sin duda, ahora con las nuevas limitaciones, deberán estar muy atentos a que el 
mercado paralelo o negro de divisas no se dé en mayor medida en sus mismas sucursales. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Llaman a banca a promover crecimiento en sector privado 
El Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) llamó a la banca a promover el crecimiento económico 
otorgando créditos al sector privado, pues, aseguró, hasta ahora privilegia el financiamiento al sector público. 
Hay una "sequía" voluntaria de financiamiento bancario al sector privado, y recordó que en 2009 apenas 
representó 21 por ciento del PIB, cifra sumamente baja comparada con la de cualquier otra economía de los 
países miembros de la OCDE o naciones en desarrollo que han desplazado a México, como Brasil. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Bancos pueden disminuir hasta 20% sus comisiones 
A pesar de que las instituciones financieras han aumentado el número de productos de captación en los últimos 
años, los usuarios siguen esperando un diferenciador que se ve reflejado en su bolsillo, pues muchos de estos 
servicios ofrecen esquemas similares en el cobro de comisiones. Ricardo Delfín, socio director de auditoría y 
servicios financieros de KPMG, consideró que las principales instituciones financieras en el país pueden reducir 
hasta 20 por ciento el cobro de comisiones en sus productos de captación, con el fin de incentivar una mayor 
penetración y competencia en este segmento. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Los negocios, poco bancarizados 
La economía informal es uno de los principales factores por los que el uso de las Terminales Punto de Venta 
(TPV) es muy bajo entre los comercios, comentan los bancos; sin embargo, los pequeños negocios se quejan de 
que no alcanzan a cubrir el mínimo de facturación que las instituciones de crédito exigen, por lo que las 
comisiones que les cobran por este concepto son muy caras. La Asociación de Bancos de México (ABM) anunció, 
a raíz de las nuevas reglas para vender dólares en los bancos, un programa de promoción y descuentos para la 
instalación de TPV; no obstante, este proyecto se llevará a cabo principalmente en las zonas turísticas, lo que 
deja a los pequeños negocios no turísticos del país con pocas oportunidades de expandir sus opciones de pago, 
consideran académicos. De acuerdo con la ABM, existen 453,917 TPV en México, lo que significa que la 
infraestructura en este rubro 25% anual en el 2009. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Arraigan a presunto culpable de fraude en HSBC 
La Procuraduría de Justicia de Sonora informó que arraigó a Roberto Rafael Keith Reyes y busca a Sara Yaneth 
García Ayala, quien está prófuga, por su presunta responsabilidad en operaciones financieras fraudulentas en 
perjuicio de Grupo Financiero HSBC. El vocero de la Procuraduría, José Larrinaga Talamantes, detalló lo 
anterior en seguimiento a las denuncias ventiladas el pasado fin de semana por un fraude que podría alcanzar 
la estratosférica cifra de nueve mil millones de dólares. 
 
REFORMA, COLUMNA CON ESTILO DE LOURDES MENDOZA 
Si usted cuenta con un ingreso mínimo de 600 mil pesos anuales, le recomiendo que busque a Marcos 
Martínez de Santander, pues está por lanzar un programa, obvio, ¡muy exclusivo! Será la Membresía Santander 
Premier, la cual le dará, entre otros beneficios, el blindaje de sus cuentas de cheques y tarjetas de crédito 
contra robo, clonación, etc; transacciones bancarias ilimitadas, ventanillas exclusivas y un servicio 
personalizado. Para posicionar dicha membresía, en lo que sobra del año estarán presentes en eventos 
deportivos y culturales como torneos de golf, actividades ecuestres, galerías de arte, etc. 
¿Sabía usted que...? Ixe acaba de reiniciar la cobertura en la acción de Ica con una recomendación de 
compra y un precio objetivo de 45 pesos y la leyenda de... lo mejor está por venir. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA EN CONCRETO DE MARIEL ZUÑIGA 



Sofoles aprueban regulación 
Interesante que las sofoles de la Asociación Mexicana de Entidades Financieras Especializadas (AMFE) están de 
acuerdo con ser reguladas por la autoridad, pero quieren participar con ésta para conformar las reglas. Así, la 
definición de los capitales, de los reportes, de la originación de los créditos. Samuel Suchowiecky, al frente de 
las sofoles-sofomes hipotecarias en la AMFE, pone los puntos sobre las "íes" y es que él, a cargo de Hipotecaria 
Vértice, sabe que el fondeo para las sofoles no es fácil ni es regalado. Ahora buscarán alianzas y fondeo más 
seguro. 
… Se entiende que como bancos visualizan a las sofoles como competencia, pero ¿recuerda usted el papel de 
estos organismos saliendo al quite en la crisis de 95 cuando los bancos dejaron de dar créditos hipotecarios? 
… PREGUNTA: ¿vale la pena que se apoye y sigan funcionando las Sofoles-Sofomes hipotecarias, que atienden a 
población que en su mayoría a los bancos nos les interesa? 
 
EL UNIVERSAL, SECCION CARTERA 
Marco legal afecta costo en hipotecas: Borrás 
Las hipotecas en México son más caras que en otros países debido a que el marco legal para recuperar las 
viviendas, en caso de impagos por parte del acreditado, no es rápido ni adecuado, dijo el director de Infonavit, 
Víctor Manuel Borrás Setién, durante la presentación de la figura de "mediador privado" como parte de su 
política de cobranza social. “La importancia que tiene (esta nueva figura) es tal que muchas veces las 
hipotecas son más caras en países como el nuestro, precisamente, por la tardanza de los procesos judiciales. 
En el momento que estamos incorporando (al mediador) no sólo estamos haciendo una justicia más expedita, 
sino también estamos contribuyendo a que la prima de riesgo adicional que llevan las tasas de interés de los 
créditos por lo largo de los juicios en nuestro país, tiendan a disminuir”, dijo el funcionario 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Presentan nuevo modelo de cobranza social 
Con el objetivo de evitar procesos judiciales, así como acortar el tiempo en que se adjudica una vivienda, el 
Infonavit presentó de manera oficial la incorporación de un nuevo modelo de cobranza social, que consiste en 
la figura de mediador privado que facilitará las negociaciones entre los acreditados morosos y el instituto. De 
acuerdo con el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), los mediadores 
certificados por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (TSJDF) han logrado atender a mil 151 
acreditados con omisiones de pago, de los cuales 799 firmaron un convenio de solución, como parte de la 
prueba piloto iniciada en marzo de este año. 
 
REFORMA, COLUMNA CON ESTILO DE LOURDES MENDOZA 
Qué les cuento, que Prudential Seguros, que dirige Jaime Massieu, loablemente anda organizando torneos 
de golf de parejas que son integradas por padres e hijos, con el fin de fomentar no sólo el deporte sino la unión 
familiar. Aunado a esto, también dan conferencias de finanzas personales, particularmente sobre la cultura de 
la prevención y pólizas de vida. Por cierto, el próximo torneo será el próximo domingo en el club de golf 
Vallescondido. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
OTRO DE LOS argumentos que dificultará a Wal-Mart de Scot Rank el que prospere su recurso legal por las 
pólizas de seguros de vida y gastos médicos mayores que contrató con Metlife de 1997 al 2006, es la dificultad 
que existe en ese mercado para comparar pólizas entre una compañía y otra. Según expertos, las condiciones 
de un contrato a otro pueden variar sustancialmente en función de las diferentes coberturas involucradas. Le 
daba cuenta que finalmente Wal-Mart no presentó ninguna denuncia contra MetLife de Carmina Abad, quien 
sólo participa como testigo. Adicionalmente un dictamen de los peritos de la fiscalía desechó la evidencia de 
“daño patrimonial”, fondo de la petición de la cadena de autoservicios para tratar de recuperar supuestas 
sobreprimas.  
 
LOS NEGOCIOS 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Apoyan vivienda en renta 
La Comisión Nacional de Vivienda (Conavi) trabaja en un proyecto para la construcción de viviendas cuyo 
objetivo sea la renta, y no su venta. Ariel Cano, director de la Conavi, señaló que es necesario formalizar el 
mercado de rentas en México, dado que la demanda siempre se ha tratado de resolver a través de la venta. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Más proyectos de vivienda económica en Jalisco 
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Durante 2010 y 2011 los productores de vivienda estarán apostando fuertemente a proyectos de interés social, 
pues es ahí donde actualmente está la mayor oferta financiera y la demanda de inmuebles. Así lo señaló el 
presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de la Vivienda (Canadevi) en la 
entidad, Carlos Errejón Alfaro, quien indicó que Jalisco es una de las regiones con mayor apoyo de parte de las 
entidades crediticias. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Acelera Canadevi entrega de casas en Querétaro 
En el primer cuatrimestre del año la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda 
(Canadevi) en la entidad entregó cuatro mil cien casas habitación, lo que representó más de 50 por ciento de 
las viviendas que se otorgaron en el mismo periodo de 2009, informó su presidente Héctor Mendoza Pesquera. 
Dijo que en el primer cuatrimestre del año anterior se colocaron dos mil créditos de vivienda mediante el 
Instituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), lo cual se debió a la crisis 
económica, que mermó la situación financiera de los trabajadores. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
GM intenta abrir paso a la tecnología híbrida 
Aunque General Motors (GM) de México ya no produce en el país la camioneta híbrida para la marca Saturn de 
exportación, sí ofrece la camioneta pick-up Sierra híbrida también en el mercado de Estados Unidos. Sin 
embargo, si en el mercado nacional se detona este tipo de tecnología, la compañía está lista para la demanda. 
Así lo declaró Ernesto Hernández, vicepresidente de Servicio, Ventas y Mercadotecnia de General Motors de 
México, durante la presentación de la nueva camioneta Suburban Diamond Edition, con motivo de la 
celebración del 75 aniversario de este modelo. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Inaugura Wal-Mart 8 nuevas tiendas; invierte 580 mdp 
Wal-Mart de México y Centroamérica inaugurará en esta semana un total de ocho nuevas tiendas en seis 
estados de la República Mexicana: Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, Sonora, Veracruz y Ciudad de México, 
que supondrán una inversión total de 580 millones de pesos.  De acuerdo con la compañía, las ocho unidades 
operarán bajo los modelos de negocios Bodega Aurrerá, Wal-Mart, Superama, club de precios Sam's y 
restaurante Vips, los cuales ayudarán al corporativo a superar las dos mil 60 unidades en operación a escala 
nacional. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Burger King estrenará 20 sucursales en el país 
A pesar de que su principal operador de restaurantes, Alsea, anunció que este año no abrirá alguna sucursal, 
Burger King México inaugurará 20 nuevos establecimientos en los que invertirá 200 millones de pesos. El 
director general de la firma en México, Abelardo Conde, dijo que de estas 20 aperturas, cinco serán realizadas 
por Burger King Corporation y el resto correrán a cargo de los otros siete operadores de la marca en el país. 
 
LA RAZON, COLUMNA GENTE DETRÁS DEL DINERO DE MAURICIO FLORES 
Sarquis y la ruina  
Un sitio peligroso  –por la vejez y debilidad de su estructura- es el estacionamiento Sarquís en la calle de 
Génova, Zona Rosa. Y a juzgar de las obras efectuadas en lo que fue el Cine Latino, tal el aparcadero será cada 
vez más riesgoso. Pero no es el único estacionamiento precario de la empresa al mando de Ivón Altamirano de 
Sarquís. 
 
LA POLITICA 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Ahora exhiben a Ulises Ruiz 
Tocó el turno al Gobernador de Oaxaca, el priista Ulises Ruiz, de ser exhibido con grabaciones en las que se 
revela su activa participación a favor de Eviel Pérez, candidato del PRI a la Gubernatura. En una de las 
conversaciones difundidas por la periodista Carmen Aristegui en MVS Noticias, Ruiz se pone de acuerdo con 
Pérez para hacer campañas paralelas. "La gente de Peña no va a poder venir el domingo. Voy a la Costa. Voy a 
aprovechar. No he ido a Huatulco. Vamos a cubrir esa franja que no hemos cubierto e iremos a la Montaña un 
rato, ¿no? A lo mejor voy al Istmo también", dice el candidato priista. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Piden al IFE intervenir 



El PAN, el PRD y Convergencia solicitarán al consejo general del IFE su intervención para vigilar el proceso 
electoral en diversas entidades ante lo que consideraron falta de credibilidad de los institutos electorales 
locales. En conferencia de prensa conjunta, los dirigentes de esos partidos afirmaron que pidieron a los 
consejeros una cita para el próximo lunes argumentando que, si bien los órganos estatales son autónomos, 
existen convenios de colaboración con la instancia electoral federal. 
 
EXCELSIOR, NOTA PRINCIPAL 
La Secretaría de Gobernación y el PRI pelean por grabaciones de Fidel Herrera 
El PAN difunde un peritaje que confirma que la voz registrada es la del gobernador de Veracruz. Por la 
mañana, el PRI anunció que buscará que el titular de la Segob, Fernando Gómez Mont, comparezca ante el 
Congreso para que explique el escándalo. Horas después, la Segob emitió un comunicado en el que rechaza 
“categóricamente las imputaciones hechas de manera infundada y sin pruebas, sobre las presuntas 
intervenciones de comunicaciones a los gobernadores de Veracruz y Oaxaca’’. 
… En tanto, el PAN informó que “la empresa de servicios periciales Cal y Mayor & Cía. confirmó la veracidad de 
la voz de Fidel Herrera en las grabaciones”. El líder nacional del panismo, César Nava, deslindó al gobierno de 
los audios y aseguró que no dispone de materiales. Jesús Ortega, dirigente del PRD, afirmó que recurrirán al 
IFE para “ver hasta qué medida debe intervenir” el instituto. 
 
EL UNIVERSAL, ARTICULO DE JAVIER CORRAL 
Impudicia e impunidad 
… Las dos filtraciones son perlas del folklor priísta en su concepción y ejercicio del poder. Hay dentro de los 
comentarios de Fidel Herrera frases para la historia política del país como “estoy ahorita en plenitud del 
pinche poder; tengo el gobierno en la mano”. Justifica intervenir para ganar ya que el candidato, según su 
propio dicho, “anda muy reapendejado”. Las de Ulises Ruiz también marcan el desdén absoluto por cualquier 
ejercicio ético del servicio público, ponen de manifiesto el clima de impudicia e impunidad del gobernador de 
Oaxaca. Estas grabaciones confirman lo que una y otra vez hemos venido denunciando los partidos de la 
Coalición encabezada por Gabino Cue Monteagudo, la intromisión del gobernador, el uso de recursos públicos, 
la parcialidad del órgano electoral, de manera ostensible y cínica del presidente José Luis Echeverría, en 
términos reales la conversación telefónica más preocupante. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA LA GRAN DEPRESION DE ENRIQUE CAMPOS 
Alguien los espió y descubrió lo que hacen con el presupuesto público. A estas alturas, Fidel Herrera 
Beltrán, gobernador de Veracruz, ya debería haber presentado su renuncia. Y Ulises Ruiz debería estar en el 
camino de hacer lo mismo. Por no recordar que Mario Marín de Puebla debió haber renunciado hace muchos 
años. Al mismo tiempo, la PGR debería tener como una de sus prioridades la investigación del delito de 
espionaje, agravado por la calidad de los personajes que fueron afectados. Pero no pasa nada. Ni los cínicos y 
confesos gobernadores van a renunciar, a pesar de que está claro que no están a la altura moral y ética que 
requieren sus estados. Ni la PGR va a meter las manos en la investigación de este claro delito. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ARCHIVOS DEL PODER DE MARTIN MORENO 
4 de julio: ni para dónde hacerse 
… ¿De qué sirvió sacar al PRI de Los Pinos? De muy poco. ¿Estaríamos mejor con los priistas en el poder 
presidencial? No. Significaría el fracaso absoluto de nuestra transición. Lo real es que esa vieja clase 
gobernante que no termina de irse y sigue montada en las nocivas formas de hacer política y ganar votos, 
mezclada con la camada de panistas que ni saben ni quieren un cambio profundo, nos ha puesto al borde del 
precipicio. ¿Y la izquierda? ¿Acaso es la que representa López Obrador, venido a menos aunque, todavía, con 
una importante base de apoyo popular? Jodida estaría nuestra deslavada izquierda si pensara que es Marcelo 
Ebrard su mejor apóstol. Ebrard, junto con Manuel Camacho, les arrebató la posibilidad de triunfo en 1988. 
Fueron verdugos de esa misma izquierda que hoy los unge. ¿Y los Ortega, Gómez, Círigo y compañía? Sometidos 
por AMLO. 
 
REFORMA, NOTA PRINCIPAL 
Quieren premiar a fiscal de Paulette 
El fiscal encargado de la investigación del caso Paulette, Alfredo Castillo, fue propuesto ayer por el Gobernador 
Enrique Peña Nieto para ocupar la titularidad de la Procuraduría del Estado de México. La sola propuesta 
mereció críticas por parte de dirigentes y legisladores opositores. En entrevista, Castillo se dijo orgulloso de 
haber sido designado por Peña y reiteró que el caso Paulette está cerrado pese a la incertidumbre que generó 
en la opinión pública. La propuesta fue presentada por Peña al iniciar el periodo extraordinario de sesiones del 
Congreso local, órgano que la tendrá que discutir y, en su caso, aprobar con el voto de dos terceras partes de 
los legisladores presentes en el pleno el próximo jueves. 
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EL UNIVERSAL, NOTA PRINCIPAL 
La ONU advierte de corrupción en aulas 
Un estudio de la UNESCO realizado durante casi 10 años en 25 naciones, incluido México, concluyó que en el 
país hay cinco tipos de corrupción en los sistemas educativos: soborno, malversación, fraude, extorsión y 
favoritismo. Por el nivel de irregularidades encontradas, la educación es un recurso en peligro, advierte el 
documento. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) señala 
que hace falta un compromiso político profundo y firme, mayor transparencia y una adecuada rendición de 
cuentas.  
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Dan a diputados 'cash' para pasajes 
Desde mayo, 315 diputados reciben en efectivo un promedio de 40 mil pesos mensuales para sus traslados en 
avión de la Ciudad de México a sus estados de origen. Según fuentes oficiales de San Lázaro, cada legislador 
podrá comprobar los gastos con los talones de los boletos, pero diputados consultados aseguran que no será 
necesaria la comprobación. El monto destinado, de 19 millones de pesos mensuales, se encuentra en la partida 
"ayuda para transporte aéreo" del Congreso. 
 
LA JORNADA, NOTA PRINCIPAL 
Exige SG a medios “revisar lenguaje” sobre la violencia- 
El secretario de Gobernación, Fernando Gómez Mont, llamó a los medios a “revisar su lenguaje en cuanto a 
precisar los calificativos, porque hay presuntos responsables, acusados, asesinos y ladrón, y en un sistema 
democrático esos calificativos sólo suceden cuando un proceso legal ha concluido”. Al participar en el foro 
binacional de medios de comunicación Los retos de la inseguridad y la violencia México-Estados Unidos, Gómez 
Mont aseveró: “no admito libertad sin responsabilidad. La libertad es un ejercicio de opciones que siempre 
tiene efectos sobre los demás”. 
 
LA CRONICA, NOTA PRINCIPAL 
La SEP-NL enseña a cuidarse de balaceras 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) de Nuevo León dio inicio ayer a la capacitación de personal de más de 
cinco mil escuelas, con la finalidad de que maestros y alumnos sepan cómo reaccionar ante balaceras y 
situaciones de inseguridad derivadas de la narcoguerra, informaron autoridades estatales.  Los titulares de la 
SEP, José Antonio Treviño; de la Secretaría de Seguridad Pública, Luis Carlos Treviño, y Jorge Camacho, 
comandante de Protección Civil estatal, presentaron el Manual de Protocolos de Seguridad Escolar. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA SERPIENTES Y ESCALERAS DE SALVADOR GARCIA SOTO 
El domingo los tuiteros se divirtieron con un agarrón verbal entre Javier Lozano y Manuel Espino. El ex 
dirigente panista llamó al secretario del Trabajo “inepto”, “arribista” y “pobre priísta”, retándolo a debatir 
públicamente sobre la escasa generación de empleo en el gobierno federal. Lozano, con los pulgares 
incendiados le exigió al panista leer la ley orgánica de la administración federal, antes de pedir un debate y lo 
acusó de ignorante. El pleito comenzó cuando Espino tuiteó: “Ya estoy dudando de que @felipecalderon 
atienda su cuenta de twitter. Le he propuesto dialogar por este medio y no responde. No temas Presidente”, a 
lo que el fajador Lozano entró al quite por su jefe. La discusión subió de tono y hasta insinuaciones de narco 
hubo entre los dos panistas… 
 
LA JORNADA, PRIMERA PLANA 
Demanda un hijo de Marcial Maciel a la Legión de Cristo 
Representado por el abogado Jeff Anderson, conocido por defender a víctimas de ataque sexual por parte de 
sacerdotes católicos, Raúl González Lara, hijo biológico de Marcial Maciel, demandó por la vía civil a la Legión 
de Cristo, por encubrir los abusos que su padre cometió en su contra. La demanda fue interpuesta este lunes 
ante la Corte Suprema de New Haven, en Connecticut, Estados Unidos, y abarca el patrimonio que forjó en vida 
el sacerdote mexicano y que quedó en manos de la congregación. 
 
REFORMA, COLUMNA PLAZA PUBLICA DE MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 
Carlos Monsiváis 
… Porque Monsiváis ha sido un muerto de todos. Por eso sobraba la disputa sorda entre autoridades federales y 
capitalinas por la sede para tributarle homenaje (frase esta última merecedora de figurar en una próxima 
edición de Por mi madre, bohemios). Por eso carecía de sentido impugnar la presencia de funcionarios con los 
que Monsiváis hubiera tenido, y de hecho tuvo, trato civilizado, que nunca implicó sujeción ni respeto humano, 
en tanto que obstáculo para la crítica. Monsiváis practicaba, no sé si por haberla escuchado de su autor, o por 



convicción propia, la máxima de Manuel Buendía, su amigo entrañable: No escribir nunca sobre una persona 
nada que no sea posible decirle en una conversación cara a cara. 
 
REFORMA, ARTICULO DE CARLOS FUENTES 
Monsiváis 
… En 1970, estrené una obra mía, El tuerto es rey, en el teatro An-der-Wien de la capital austriaca. Monsiváis, 
hilarante, me dijo en el intermedio que había en la sala dos o tres espías del presidente Gustavo Díaz Ordaz 
porque el mandatario imaginaba que el título se refería a él. Típico error de la presunción política, que causó 
una risa incontenible cuando se lo conté a la actriz María Casares y al director Jorge Lavelli. Con mi amiga 
Caroline Pfeiffer, que era representante de gente de teatro y cine, viajamos a Italia y presenciamos la 
filmación de La muerte en Venecia de Thomas Mann. Dirigía Luchino Visconti y, después de saludarlo, Monsiváis 
miró al Adriático y prometió no lavarse más la mano. Seguimos a Milán, donde una confusión enredó a Carlos 
con una manifestación de comunistas y a París, donde lo invité a vivir en el apartamento que yo ocupaba en la 
Isla St. Luis. Juntos fuimos, guiados siempre por Caroline, a la casa de campo de Alain Delon quien nos sentó 
dos días a ver el mundial de fútbol en la tele y, de regreso a París, fuimos juntos también a visitar a Pablo 
Neruda en el hotel del Quai Voltaire. 
Neruda estaba en cama, empijamado, fatigado tras asistir al entierro de Elsa Triolet, la mujer de Louis Aragón. 
La conversación Neruda-Monsiváis fue muy singular. 
-¿Cómo se encuentra? -le preguntó Neruda a Monsiváis-. 
-Sucede que me canso de ser hombre -contestó Carlos-. 
Al principio, Neruda no registró la cita. 
-¿Y qué hace en París? -continuó Pablo-. 
-Juego todos los días con la mar del universo. -Citó Monsiváis y Neruda, cayendo en el juego, se rió y decidió 
continuarlo, hasta la pregunta a Carlos: 
-¿Y que escribe ahora? 
-Los versos más tristes. 
-¿Cuándo? 
-Esta noche. 
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